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APRUEBA CONTR,ATO DE
COMODATO ENTRI' LA I.
MUNTCIPALIDAD DE LOTA Y LA
JJVV NO 45, SECTOR PUNTA
ASTORCA.-

l-er1a. t -i de Junio de 201 6._

DECRüTO r"" 1.058.- /

VISTOS:
Contrato dc Ct¡rnodato

ce-lebrado con l'echa ó de junio de z0ré entre ra l. Municiparidad de l.,ota y r¿ Junra cre ve¿ín;;N;
45... sector Punta Astorga de l-ora; Memorardt¡rr 0ó5-2016 de t1106/2016 á. ar"so, tu.laico ln quesolicita dictar decreto arcardicio: v, er uso e' ro disp'esto en er Ar. r2" y ras facurtades qre rneconfiere el AÉ.63 ambos de la le¡, 111.695. OrgÁnica C,Lnstinlcional de Munici¡ralidatfes.

Df,CRETO:

individualizado en tos vistos cn virhrd <rer c,ar la rJ;;fiiilY5t'l,tl-rt""ffinr:t:Uff::
individualizada en ros vistos- in¡nue"bre r¡bicado 

"n 
r".tu. punra Astorga de Lora Bajo quecorresponde a et¡uipamiento No 2 de una su¡rerricie de r?-i.,tg nct¡¡:s cuadraJ¡s, cun to, o".iinoJ]

demás detalles descril0s en cr punt. primcro dcr contraro que por esre acto se ¿prucrra. p.r er prazode 50 años.-

documentacién indicada en ros risros se e'te'd"r, ,o*,í0",13T"' ;::l;r,J?.;T":t:s 
legales la

OPORTUNIDAD ARCHíVESE.
ANO',tESrj. coMIJNÍQUESE Y. r-.N su

Disribucié¡;
. Asesoria Jurldica(z)
. Dideco
. DOM
. Secpian
. Dirección dc Conrrol
. Archiyo
PMU{MAB,/jnab

CHANT ULLO.{



CONTRATO DE COij|ODATO

ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA

A

JUNTA DE VECINOS NUMERO 45

SECTOR PUNTA ASTORGA

En Lota, a 06 de junio de 2016, comparecen, por una parte, ra |LU$TRE fvruNrcrpALIDAD
DE LoTA, persona juridica de derecho púbrico ror único tnbutario N" 69.151.300-9, re0resentada
legalmente por su Arcarde Titurar don vrcToR pATRfcro MARCHANT uLL0A, ingeniero en
admin¡strac¡ón de empresas, cédura de identidad No  ambos con domicirio en caüe
Pedro Agui'e cerda N0 302, comuna de Lota, en aderante ,,ra Municiparidad,, o 

,ra 
comodante,,; y

por la otra, ra JUNTA DE vEcrNos NUMERO 4s 'sEcToR puNTA ASTORGA,,, ror único
tributar¡o N' T2.79i.200-2, representada regarmente por doña JEssrcA gncmx¡cóN
Got'lzALEz MORAGA, dueña de casa, cedura de identidad No  domiciriada en ca[e
costanera Poniente Nro. 37, sector punla Astorga, Lota Bajo, de ra comuna de Lolai en ro sucesivo
"la comodataria", ambas chirenas y han convenido er contralo de comodato que a conrinuación de
expone:

PRIMERo: La Municipalidad de Lola es dueña del inmueble que se encuenlra ub¡cado en e' sector
Punta Astorga, sector de Lota Bajo incorporado ar dominio municipar por er soro ministerio de ra ¡ey,
en v¡ftud der art. 70 y art. 135 de ra rey generar de uóanismo y constfucciones, mediante certificado
de recepción definitiva de obras de urbanización Nro, 2 de ra D,o.M sector punta Astofga de fecha
11 de diciembre de 2009, proyecto en er que er inmuebre aqui individuarizado corresponde al
equipamiento N' 2 der mencionado proyecto, er cuar tiene una superficie de 225,4g metros
cuadrados, cuyos desrindes son ros siguientes según memoria expricativa dei prano de roteo Nro.
08100 - 1172 aprobado por la DOM con fecha 1l de diciembre de¡ año Z00g: Norte: equ¡pamiento
nro-1 en 14,18 metros; Este: Linea Férrea de Concepcion aAraucoen f 5,00m.; Sur: Equipamiento
Nro'3 en 15,22 metros; oeste: care Las Rosas en rínea quebmda de 11,75 metr.os y 3,40 metros.

sEGUN,'; Que, en este acro La üustre Municiparidad de Lora representada regarmente por su
Arcafde don pakicio luarchant ufioa entrega er inmuebre singurarizado en ra cráusura primera
dando asi cumprimiento ar acuerdo der concejo Municipar de fecha 05 de abrir de 2016, según
ceftificado nro. 293 der sr. secretario Municipar en que consta que ra unan¡midad de ros conceiares



acuerda entregar en comodato a ta JUNTA DE vEclNos NUMERo 4s "sEcroR puNTA

ASTORGA", er inmuebre ya señarado, entrega que acepta y fecibe ra sra. JESSTCA

ENCARNACÓN GONZALEZ MORAGA representante regar de ra agrupac¡ón ya individuarizada.

TERCERO: Que, el presente comodato de uso gratuito se otorga por un periodo de 50 años,
pudiendo ra comodante poner término anticipado der mismo, sin expresión de causa, con una

ant¡c¡pac¡Ón no inferior a 120 dias, mediante aviso a la oka por carta certificada dirigida al domicilio
señalado en el presente conlrato.

cuARfo: La comodataria por medio de su represenrante regar decrara conocer y aceptar er estado
en que se encuentra er inmuebre que recibe en comodato y, puesto que er presenre conkato cede en
su beneficio excrusivo, se obriga a emprear er mayor cuidado en ra conservacron y mantenimiento de
dicho bien, respondiendo hasta de la culpa levisima.

QUTNTO: La comodataria responderá de cuarquier daño que por su curpa o negrigencia se cause al
bien entregado en comodaro o a ras propiedades circundantes, as¡ como de ros que ocasione a
dicho bien, en er personar que lrabaje para eüa o bajo su dependenc¡a y/o ras pefsonas que
concurran a ella.

sEXTO: La Municiparidad no fesponderá en manera arguna por ros perjuicios que puedan
.casionáEeres a ra comodataria con ocasión de incendios, inunoac'nes, acc¡dentes o cuarquie¡
caso forluilo o fuena mayor que sufra el bien entregado en comodato.

sEPTlMo: Queda prohibido a ra comodararia ejecurar obra en ra propiedad, sin previa soricitud y
respectiva autorización escrita de ra Municiparidad. sin embargo, sefán de cargo excrusivo de la
c.modataria er costo de todas ras mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el
¡nmueble, con o sin autorización, que no puedan separaBe de ellas sin detrimento del inmueble, las
que cederán en beneficio de ra Municiparidad sin derecho a indemnizac¡ón arguna a ra comodataria.

oCTAVO: La comodataria se obriga ar pago de ros consumos de energia eréckica, agua potabre y
cualquier otro desembolso que demande el curdado, mantención y conservación del citado Inmueble
entfegado en comodato, obr¡gándose a restituh dicho bien en iguar condición a como ro recibió, sarvo
el desgaste natural por el uso ordinaao autorizado.

NOVENO: Sin perjuicio de ro expresado en ia crausura terce' der presente conrraro, en caso de
incumprimiento de cuarquiera de ras obrigaciones que ¡mpone er contraro por pafte de ra
comodataria, incumprimiento que será carificado por ra rr4unicrparidad según su propio criterio, sin
que pueda ¡mpugnarse dicha carificación por ra comodataria, dafá derecho a ra Munic¡paridad para



p€dir de inmediato, sin forma de ju¡c¡o, el ¡nmueble dado en comodato. para la venf¡cación del

cumplimiento de las obligaciones de ta mmodataria, La Municipalidad tendrá el derecho y la
lacultad para visitar e inspeccionar er inmuebre en er momento que er caso reauiere.

DECIMO: Para todos los efectos de este contrato ras partes fijan domicirio en ra ciudad de Lota y se
son€ten a la Jurisd¡cción de sus Tribunales ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre.

DÉCIMoPRTMERO: La personería de don Víctor patricio Marchant uiloa, pafa representar a ra

llustre Mun¡cipalidad de Lota, consta der Decreto Arcardicio No 1g4 c, de fecha 06 de diciembre de
2012 de ra citada Municiparidad, y ra personeria de JEssrcA ENGARNACTóN GOI¡ZALEZ
MORAGA para representar a ra Junta de Vecinos Nro. 17 'sector cancha Municipar', consta de
Cefificado de Director¡o emitido por el regislro civil de fecha 12 de mayo de 20J6.

DECTMOSEGUNDO: Que er presente conlrato se firma en cinco {5) e¡emprares de kiénlico tenor v
fecha, quedando cuatro (7) de ellos en poder de la

comodataria.
ejemplar en poder de la

ULLOA

OE LOTA

JESSICA ENCARNACIÓN GONZALEZ MOMGA
COI'ODATARIA

JUNTA OE VECINOS NUMERO 45
"SECTOR PUNTA ASTORGA"

'r,- ". .. (*..
A COMADAI'ARIA


